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El Minlstl"tl (IR Hacienda
JAIME GARCf~ AÑOVEROS

JUAN CARLOS R.

Artículo primero.-Se pronoga hasta el día, veintiocho de fe·
brero . de mil novecientos ochenta y dos, inc!uc;ive el período
de bonificación-del Impuesto de Compensl::lsión de Gravó,menes
Interiores correspondiente· a las ~irnportaciQDeS de -sorgo, com
prendidas en la .partida del arancel de Aduanas diez punto cero
siete e-H, de .forma que el tipo aplicable sea· el cuatro por
oiento. .

Artículo segundo.-E;l preSEnte Real Decreto entrará en vigor
el día uno de diciembre de mil novecientos och1Jnta y 1mo.

Dado en Madrid a trocr-1 de noviembre de rr:il novecientos
ochenta y uno'.

DISPONGO,

En su vir_tud. de acuerdo ''Con 10' solicitado por los Mini:Stc~
rjos de Economía y Comercio y. de Agricultura y Pesca, a pro
puesta del Ministro de' Hacienda, previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del \ día trece de noviembre
de mil novecientos ochenta y uno,REAL DECRETO 2703/1981. de 19 de octubre. por el

que se estructura orgánicamente la Mutualidad Ge
neral Judicial.

El Real Decreto-l.ey dieciséis/mil novecientos setenta y ocho,
d,e.siete -de junio. por el que se regula la Seguridad Socia:l de
IOB -Funcionarios al servicio de la. Administración de Justicia.
establece., en sU disposición final primera, que ce} Gobierno a
propuesta del MiIiistro de JUGticia, dictará laS 'n.ormas precisas
para el cumplimiento de lo dispuesto en -este Real Decreto-ley
que requiere rango de Real Decreto».

La necesidad de dotar a la Mutualidad General.Judicialde
una -organizacIón adecuada para que 8Jlcancen BU maxima -efi
.cacja_Ios distintOs scrvicios técnioos, administrativos y econ6ml
'coso exige estahlecer, sin damara, la estructura fundamental
ilmprescindible para el cumplimiento de sus fines; aprovechando
la experiencia 'obtenida durante el tiempo' que lleva en funcio
"namiento.

En suv-irtud, ,con la aprobación de la' Prc-side-nci~ 'del Ca·
.biernae informe favorable del Consejo General del Poder Ju
dicial,. a propuesta, del Ministro de Justicia y -previa deliberación
fj,el Consejo de 'Ministros en su reunión del día diecisóis de
octubre de mil novecientos ochenta. y uno;.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DISPONGO,

ORDEN de 28 de octubre de 1981 por. la que se dic- .
tan la,s l1,Ormas necesarias en desarrollo v aplicación
del Rea) Decreto 880/1981, de 8 rlp mayo,' sobre
prestación privadp. de servicios de seguridad.
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Excelentísimos e iluGirisimos sflñores:

MINTSTEIUO DEL INTERIOR

La aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto R80/1!Hll, de
8 de mayo, por el que se r8guhi la Prestac~6n Privad2~ de servi·
clos de seguridad, requiere la ,promulgación d~ lag normas
necesarias para su desarrollo, "

Una Vez qua por la Orden de 1 de julio de 1981 han sido
dictadas las que se refier-en al transporte· de fondos y valores
mediante. vehículos .blindados.. quedan por .determinar .las rela~

tiva,s a la .documentación y procedimiento a seguir para la
inscripción de las Empresas de Sflguridad en el Registro corres
pondiente, así como a los mec~ni,c;mos'de .relación de dichas
Empresas ton la' Dirección de, la Seguridad del. Estado y los
Gobiernos Civiles', que ostentan la!'!. competencias administrati...;
vas ·más importantes en la materia. '

" Por otra parte, un imperativo de seguridad juridiqa exige la
tipificación de las infracciones admintstrativas, Por cuya .comi
sión pueden ser sancionadas las Empresas de_ Seguridaa o 10s
Agentes de las mismas. Es éste otro aspecto del Real Decreto
880/1981 que debe ser deEarrol1ado y que. habida cuenta de la
incidencia en el régimen jurídico-administrativo aplicable Q
dichas Empre:<5RS de otras nrirrtlus promulgadas con anteriori
dad, como los .Reales Decretos 2113/1977. de 23 de julio,' í084/
1978, de 30 de marzo.. y 629/1978, de 10 de marz,o, que regulan las
p.ormas de seguridad en Bancos,. Cajas de Ahorro, ,Entidades
de ~crédito'y establecimientos industriales' y' de comercio, los
dos primeros. y la .función de Vigilantes Jurados de Seguridad,
el tercero de ellos, conviene contewplar de forma armónica y
.coherente en· un. mismo .texto legal. .

En 5l,1 virtud, haciendo uso de· la autorizaci6n contenida en
la rli~posición~"final primera del Real Decreto 88011981, "de 8 d:e
mayo,este MiniSterio ha ten1rlo a bien disponer:~· . ,

I. La .4nscripción l2.nel Registrq, requisitos' y ,documentaciónJ'
procedimiento

Artícuk~,1. Todas aquellas Sociedades Y. persorúts. fí~icas --que
pretendan dedicarse a las actividades determJnada5 en 'el ar
ticulo primero del Real Decreto 8llO/1981. de 8 de mayo. deberán
hallarse previamente· -inscritas en el Registra de . Empresas·. de
Seguridad -de la 'Dirección' de la Seguridad del Estado.. .

El. 'citado Registro' r:adicará en la Comisaría General de Se
guridad Ciudadana. de la Dirección- General de la Policía.

.Art. 2, Los titulares. de .las 'Empresas 'de- SeguI'!dadlle1:¡.erán
aplic;:it:ar ·~a.,inscripci61'1 d~.éstas en -el·meIÍciop.ado·Regi$tro¡·~por

. medio ·de instAncia 'dirigida al Director .de'·laSeg.urid~.del
Estj¡.llo.~ección General de la·Policl...... 'Com'isarla'Ceneral
pe' Seguridad Ciudadana, seC'élbn de Seguridad e Instalacioneª.
'.: '1.<l~solicitudes pa,rala¡nscripción de las J¡;mprllsasdeSegu.
ridad. en· el ·correspondiente. Registro podrán presentárse en .el

. Re!iistro· .Genera¡ de Entrad... de la' Direcc;lón; General, de \e..
POll~il>., '. Gj>biemos Cjvlles,. Jefatliras,' Superiores,'. CO!IÚ§artás
Prpvin?la\es y Locales-del'oliaólt:- o en-las demás <lficinashabi,.
llt1j.da6 al:efeC\o. con' arreglo', a la' ¡:.eyue l'iocewmiento Adm!·
ni~trátivO. • ,,-,' . - -.' .. ..... .'. ... . _. . .. '...

JUAN CARLOS R.

. .
-ArtiCulo qulinto.--:Dependiente directamente dél ·Presidenr.e de·

la. Mutua.Udad GeneTal Judicia-l. funcionará una Inspección Gene
ral; 'con. nivel· orgánico de Servicio. que tendra a"su ·oargo la
insiJeoción d~.las·dfstintas unidades orgánica¿;. central.es y pro-
vinoiaies y de la gestión d-e las prestaciones, .

Artículo sexto..-El M·inLstro de Justicia, a propuesta' de 'le.
Mutualidad General Judicial y previo infonne del Consejo G<>ne
raldE>! Poder Judicial y del de Hacienda. en su c,aso, dictará
las normas .precisas p-ara el cumplimiento y desarro-lQo de lo
dispuesk; en· este Real Decretó. •. .

Dadó en Madrid a; diecinuev.e de octubre dem.j.1 novecientos
ochenta y uno.

MINISTERIO DE HACIENDA

~839 'REALcDECRETo' 270411981, de 13 deno'viembre. po;'
. . . . el·q...." se prorroga la bonificación ,del ICOI 9 las

. _impOl;taeione\ •de sorgo.

; po., Re«! Décreto ¡Quinientos ~arenl<l y uno/mil nÓvE\Cientos.
ochentA y uno, y prórroga dal mismo;- Se estableeia, ·en. base
a .lo ,~yjsto,en el'a.rl;ioWodiec!sietJe del texto refundido ·Ile los '

..',impUes.t<'B· IntJegra:htoo.deJe"-RentA de ·Aduanas; la .bonifiCáclón
·Ilel lq¡PJlesto 'dé, Coq¡~5lElci~n'de .Graváq¡enes, IntJeri9reB.a las
l}:n~one.<"de;lI)Il.Izyeorgo de las parUdasdlll an;aricel de.
~duanif'.n::e:nl:/:il:to;~.oiIi{'" .!3-n y.(liez. puntQwro llie~c:-F;

"."'~'<?C!D;diciones '<le 'mW106"da los. m"'"!'adÓ<Í Í;IltElrnacI9n...l""
" YAI>..:11~dadde gan¡.ntizar,el.a1>!l-'ltElclniiento.de I... ganaderla
t~;';~:i::r~~~}eIsorgo .. el .. PerlOll,o pe; ,~l,

~~':~'~',<:-,.. -o' ":~;"': .. , .•:.'~<..... ~':

EL ·Ministro, de _Juaticia.
PIO {:ABANILLAS GALLAS

Artículo primero,-La Mutualidad General JudIcial se estruc
tura .en las sigy.ientcs unidades organi<;RG, con nivel orgánico
de Servici<?:

...... Secretaria General.
- 8ervic'io' de PrestaGioncs.
- Servicio de Administración Financiera y Contabilidad..

Articulo .segundo -Uno La Secretaria General tEmdrá a su
cargo fas actividades de gestión administrativa, realización de
cotudios ~ informes, documentación, informática y mecanización,
preparación de normas, coordinac.ión de los Servit;:ios, relaciones
con ofros organismos y: en general, cuantas' funciones no estén
encomendadas_ específicamente a otras unidades.

Dos .. El Secretario genera! 6uctituirá al Gerente, si lo hubie
re, en los casos de vacante. ausencia o en[erm·edª-d de .éste.

Artículo teroero.-EI Servicio de Prestaciones desarrollará
las··actividades de ges4ión'y adm:nistración de todas las presta
ciones que' tiene a su ¡cargo la 'Mutualidad General Judicia.L

. Art-ículocuarto.-A{ Servic~o de Administración Financiera y
ContaJbilidad¡ le corre~ponde la· elaboración y gestión del presu
pue$to. la. oonta"Jilidad de gastos e ingresos y ,en gen-erflil. 'c1,lanto
afectes. la ge:stióny administración econ6miCO-fi¡nanoiera.
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Art. 10.: La Comisaría General.de Seguridad Ciudadana:, di
rectamente oa través 'de las J.efaturas Superiores o Comisaria~

Provinciales. Y, ,LiOcales, de Policfa,. ',realizará las. inspeccion,cs y
comprobacIones pertinentes y ~mitirá el informecorrespon
diente. ',. /
. A la vista de 'la dOCl#nenteciÓn ,aPortada y de los informe~

emiti,dos, l~.ComisaríaGeneral.de, Seguridad Ciudadana pro
pondrá la_ re60lu~ió>n que. estimé.pertinente.

Art. 11. Si procediera, la· inscripCión de la Empresa de Se
guridad solicitada se llevará 1:1;' cabo la misma en el Registro

· corr~spondientel dentrC? d~l .pl~zo. prevenid?' notificándose por
esento a aquél a la irisCrlpClón•. con especIflcación de la acti
vidad O ·aCtividades qué puede desarrollar, del ám"bito territo
rial. al que-han de extenderse y, .al. propIo tiempo, del número
dG ardo.n que se le'.asignare.

Cuando Be éstimare,que la Empresa nO reúne los requisito,',
necesaríos para. su inscripC.ión· 'e~. el Registro, se notificará al
solicitante.· la r~soluciónque Se· adopte, debi'daIDfmte motivada

· con indicación de' los recursos gue pueden utilizarse contra- la
denegación. "

Art. 12; Las Empresas de Seguridad que, a la entrada en
vigor del ,Real Decreto 880/1981, de 8 -de mayo, se hallaron ins~

critas y en t"uncionariliemto, solicitarán, dentrp del plazo indi
cado en la disp.osiéión transitQria -de .dicho ~ea~ Decreto, la
actualización '·de la 'inscripción' en el Registro de_ Empresas de
Seguridad· de la Dirección de la Segui-idad d,el Estado, aPor
tanda la documentación exigida en la présente Orden para
cada Cª,so, con excepción de' los doctlmentos quc_ ya hubieren
presentado _en el. R'egistro ,con anterioridad. ,

En los casos en q·ue la solicitud no 6e presente en el plazo
previsto o en que -no se justifiquen los requi,~,ito.s necesarios,
el Director de la Segurid¡:;¡.d del- Estad,o propondrá .al Ministro
del In tarior la cancelación- de la inscripciórt~ notil"icándose ta
medida a las Empresas afectadas, que no podrán contin'uar
el desarrollo 'de sus actividades.

Art. 13. Cuando se 'produj-eran variaciones- posteriores a 1tl
inscripción en el Registro,. la Dírec.ción - de la Seguridad de]
Estado resolverá, previo' informe de ~-¡a Comisaría General de
".Seguridad Ciudadana" acerca de l~ -procedencia de la anota
ción en el. Registro de, las ~odificaciones 'comunicaqas, o bien
proponiendo la cancelación· de la inscripción al. Ministro deí
Interior, cuando aquéllas W1pliquen la pérdida de los requjsitu~
básicos, exigido.s_para la jnsoripción en el Real Decreto BBO/19B!.
de ·8 de rooyo, y en Ola -presente disposición. "

En cllalquiera de-'am:bossuPUest06, la resolución que recaiga
· será notificada a la Empresa '(pD iudicad6n de los recursos que
procedieren. 1 . ~,

11. La in&'tu!ación y puesta·,en' tu:nciortañtierito de~asCentrale6
.de Aklrnta

Att. 14, Se consideraran 'Centrales Privadas de Al'arma ,1.&8
que tengan por objeto la. recepción y verificación de ~larmas y
la transmisión de las Plismas ·eutre, Entidades o partIculares y
las DependanciasPQliciales.

._ Art. 15. Las- C~ntrales de Alarma 'habrán de ubicarse en
lugares -que reúnan las condicíones. deseg~ridad que se indican
en el artículo siguiente" debiendo cºi'n~nicarse con carácter .
previo. al Gobernador .-civil de- la provincIa, .en el supuesto de'
gue el ámbito de dichas Centralee ,.sea proVincial, el propósito

. de: proceder a ·-su .j.nst~lación;·acompañando:

a) Plano' detallado del!1Centr.:al.~·Y de las instalacione~ pre'
vü~tas'con reseña de l.al;) edifk'a.ciónes que la 'rodean ". limitan
y_ de 'las vías de aceS() _a la.. .tnia~,a. . ' .. >

bl JustlflcaeióIide 'titularidad y' régimen juridico del edifí
cio o locales en quese:-prete:r;:ldiL efeGtuar la inst~lación. '

Cuando'el ámbito territorial' de la Centr~rexceda del limite
de ~na provinci:a-.la 'correspondiente_ comunicación, con -la do;
cumentación ,reseñada.. ~e remitir$. a la Direc.ción de la .Segu·
ridad '. del Estado." .

Art. 16. _Los equipos' de_ réce~cl~n"'--Y' tra,nsinisióI1_de las mep.
cíonadas -Centrales c;le~erán :haJ1.ar~e;'insta'¡ados en una depen·
dencia o ~dificación . que ,~reúna, l,?-~':c.';U"acteris~icas si~uientes:

al Acristalamiento blindado. , ' .,
bl,> Puertas blindadas :CIln.di~p~sitiV'0.deapertura a distartcia
manual desdJ'l eLin~erior._~ o:> .. :,_.:._. _ .. ...._...;
el Cámara de ~elevlsión para CQtl~rol ~de-'.tIOC<l.bs~
d) Sensor,es en murOS;-techos' :Y:;$U~1,9s/'~>~{ '.,::.....
el .Reforzamiento flsico :detecIi.osi ,pái'édes ..y. suelos.
fl Sistema volümétrieo de', . de "Intrusos:' .
g) Protección d'l9.éÓíne~laas a. "
h) Genera.dor de ·,enerkí~v:~ó· . _-'.' _ res 'con -al;ltonomía de

cuatro ,horas como mlnimo ..én 'j,aSÓ'-dlf'<)6Tte de fluido eléctrico
iJ Doble puer~adeaccé~s'i;on::sisteflla--eQ!1mu,ta'!.o,.tlpoes·

clusa. ''o '" • .'. " ;.:~", ••

Art. 17. De~ElroÍlill'J/~lenípí".amiénte de .lasCentrale$ .de
AIarm.a e instaladas. ésWi <POn: los,.jequisitosexlgidosen el
articulo aIlterior,el Go!¡ernador'civil' dEJ'Ia' provjnciarespectlVa:
O el PireCtor de la Seguiii:lail 'del~,tlldo. en .su caso, autorizar~

B. O. nel E:.-Num. 278

Si la instancia o la documentaCión presentadas no cumplie·
ren alguno de los requisitos exigidos, se requerirá. al solicitante
para que, en el plazo de, diez df~S, subsane la falta o acompañe
los documentos prec.'eptivos,con aperc;ibimiento de que. en caso
contrario. se archivará sin maetrámite la solicitud formulada.

Art. 3. Las solicitudes de "inscripción en el Registro deberán
ir acompañadas, en· todo· caso! ge los documentos siguientes:

- Declaración en· la q~e se' reseñarán las activIdades que
proyecta ,desarrollar l~ EJInpre:sa yel ámbito territorial' a
que se extenderá el desarrollo de dichas actividades.

- Inventario de los medios materiales- de que disp·onga Para
el ejercicio de sus actividades.' - .

- Memoria explicativa 'de -los planes de operaciones a que
deban ajustarse las diversas actividades. que pretenda
realizar.

- Documento acreditativo del titulo en v-irtud del cual dis
pone do los inmue bIs.s en que se encuentron el domicilio
social y los demás locales de la Empresa.

Art. 4. En el supuesto de.qu~ los titulares de las Ernprc::ms
de Segundad para las que se recabe la inscripción sean perso
naI:i. _Holeas,ademas de los -documentos reseñados en el articulo
anterior. deberán acompañar copia autorizada de,l documento
nacional de identidad.

Art. 5. Cuando la titularidad de la Empresa de Segut-idad
cuya inscripción se solicita corresponda a una persona jurídica,
se acompañará, además, a la instij,ncia:

- Certificación de la inscripción de la Sociedad en el Re
gistro Mercantil.

- Copia autoriz!,!da de la escritura pública de constitución
de la Sociedad, con determinación de la nacionalidad es
pañola, objeto social -en el· qu'e deberá figurar la pres
tación de alguna de .las actividades -a que hace referencia
e1 artículo primero del Real Decreto 880/1981, de 8 de
mayo-, ámbito territorial en el que se propone deBarrollar
sus ~Ltividades y capit~l soCial' -que· habrá de ser sufi·
cienie para llevar a- cabo los fines propuestos y estar
reprE'.~;;C'htado por acciones J,l otros '~ítulos-valores de ca-
rácter nominativo-o ..

Art. o. Aparte de los requisitos generales exigidos a las
Empresas de Seguridad, las que se propongan préstar servicio
de vigilancil;l. y protección, por medio·-de Vigilantes Jurados de
Seguridad, habrán· de reunir. además tps siguientes; justificán
do]e en la forma que para cada uno de. ellos se señala:

a) Cont.ar al" menos' con Biete .Vigilantes -Jurados de Seguri
dad. presentando copia de los prGceptivos preco~tratos, cuando
la Empresa de Seguridad, sea de, ámbito local.. Dicho número· se
ampliará ~_ 12, cuando el ambito de actuaCión 'de_la Empresa
sea provincial, y a 25, --sí e's supraprovi.ncla.l.

b) Tener ~nstalado_ ·en 10$ locales de·fa Empres-a, tanto en'
.el principal como en, los de .las-·' delegacion€'!s o sucursales ..
-armero o caja fuerte para el, depósito 'y-cl,lstodia de las armas
asigljadus a los Vigílantes Ju!'ados,'presentándo certincación
de idoneiq.ad de" aquél, ,expedtda. por '.la, Gúardia- Civil.
. e) T-cner diseñado el uniforme de los Vigilantes Jurados- y,

presentar fotografia·s del· dis~ño' en colorj-de -!rerttcj ,perfil y
e::Jpa.lda. ' . - .

d) Disponer del distintivo de la -Empr~sa, acompai'iando un
ejemplar; del _mismp.. ..

e) Acreditar la posesión de, radi.oteléfonos .u otr.os medios
de comunicación análogos y haber' solicitado del Ministerio de
Tranoporte-s, Turismo y, Comunicaciones, la opot~una adjudica
cion de frecuencia.

.Art. 7; Las Empresas que pretendan dedicarse. _al transporte
, de. fondos, valores -u objetós vali.osos.deberán -disponer, al

ln6110S, de dos vehículos· blindados cori. ·las caráctefísticas que
deíerm.ina la Orden de 1 de iuJio de 19B1) si ·SU ámbito de ac
tuación es local,además '-de vénir. o~llgadas' ~ cumplir 1o~
requIsitos contenidos. en los distlntDa fW~tados del .artículo
ant,erior. Cuando~-la Empresa aotú~ en Una provincia dispondrá,
como mínimo, de tres v'ehículoshlfudados.. y -de. al merios, seis,
cuando su ámbito' sea supraprQv"incial. . ' .

Art. B. ,Aquel1~-s Empresas _~ue~teng~n :Por' hn 11;\ -comercia
llIo_lizRci6n., inBtálación _y .mantenimiehtode-'_Rllatatos y sistemas,
. de seguridad. ha4rán de justificar' especialmente que reúnen

~:_, los siguiente~ requisitos: __ .

~,~. . ~. _Q~e dispone;de·'pé~n~l_ téc_nico,..con -oategoria y cuali"
( . ficaci6~' suficiente_ ,para .1a·'I':e}l.Uzación. de .sus actividades,ti. - mediante la. presentáeiónde' lácoiT"sPOndiente ,pl,antilla.·
:t - QU~ los sistem~ de s6gur.idacl :iiÍlf,án- debidamente homo!o-i' gados. de acuerdo.C()n.1o ,dlspuest!h.:ell: él Real Decreto
~ '880/1981, de 8. de .ÍY;layQ.-: Sil>il>p,.@·:que·a~i.hublesen dictado
¡ por el·Minlsteriade.ln4",s~riafE;¡¡er~lasnormasneee-
f' s!tri,as pa!"a tal hom0!O~aci~~' ,',::'.""."._ _. .

Art. 9.. Las Empresas c~xo d.bieto\sea .el ,asesoramiento y-
.planificación. de. instalacioné~-··d.,,;.¡jegutidild·bá.brán·de .. contar

,-;,,;-::con, elperso1fal·-técnico _adecuad_c;¡-'Par:a:~L'desarrollo ~e"-sus ac~
¡'-¡',tlvldades, 'debiendo ·Wes'mtar,,·..:.talfin. 'p1'Qyecto-·de ..P1antBla 
"(,;de 'personal con· especificac!ó¡¡ de'su.¡júmero;\'.eualificaciones,

profesionales. _. ?j~ ., : ~ • ..., , ~
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la puesta en funcionamiento de la Central, previa· inspección e
informe, sobre las instalaciones. de Ja Jefatura Superior, Comi
saria Provincial o Local de Policía correspondiente, o Comisarfa
General de Seguridad Ciudadana, respectivamente, la cual com·
probará que se halla asegurado el inmediato conocimiento de
la alarma por las propias Dependencias Policiales.

Los Gobernadores Civiles darán cuenta a la DÜ"ección de la
Sl'gl.lridad del Estado (Comisaría General de SeguridadCiuda
dana) de cuantas autorizaciones concedan para la puesta en
func:onami[mto de Centrales de Alarma.

IIJ Funcionamiento de las Empresas de Seguridad

Art. 18. Las Empresas de S~guridad deberán presentar ini
cialmente, al dar comien:::-o a. sus actividades, relación detallada
de lus personas que desempeñen los puestos de Director. Ge
rente o Administrador. asi como de los Vigilantes Jurados, y
comunicar posteriormente las altas y bajas que se produzcan,
acompañando copia de los respectivos documentos nacionaleS
de identidad y acreditando la carencia de antecedentes penales.
En todo caso. deberán causar baj~ en la Empresa quienes pier
dan la nacionalidad española o sean condenados en virtud de
sentencia firme por delito doloso.

Las Empresas que pretendan llevar a cabo alguno de los
6ervicios o actividades que se reseñan en los apartados uno.
dos y cuatro del articulo primero del Real Decreto 88Q/1981, de
8 de mayo. deberán contar con un Jefe de Seguridad, cuyo
nombramiento requerirá la previa conformidad de la Dirección
dd la Seguridad del Estado. A tal fin, se comunicarán a dicha
Dirección (Comisaría General de Seguridad Ciudadana) los
datos personales e historial profesional de la persona cuyo
nombramiento se proyecte.

Art. 19. Cuando se desee emplear personal de nacionalidad
extranjera en una, Empresa de- Seguridad. con independencia
del cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre concesión
de permisos de trabajo y autorizaciones de residencia a los
extranjeros, se precisará una autorización especial de la Direc
ción de la Seguridad del Estado. para cada caso contrato.

La autorización se solicitará pcr escrito dirigido al Director
general de la Policía (Comisaria General de Seguridad Ciuda~

dana), especit"icando el PU€6to a desempeñar y la Empresa con
creta en donde trabajará.

La Comisaria General de Seguridad Ciudadana, previa la
informaciÓn pertinente, propondrá la resoluciÓn que considere
oportuna.

La, autorización se concederá por un afta y solamente tendrá
validez para el puesto y Empresa a que se refiera la solicitud,
pudiendo ser renovada anualmente.

Art. :?n. El número de orden de inscripción en el Registro
que le hubiera correspondido a una Empresa de Seguridad de
berá hacerse constar, junto con la fecha de inscripción, en toda
la documentación y publicidad que se deearrolle a nombre de
dicha Empresa.

Art. 21. Todas las Empresas de Seguridad llevarán un libro
registro numerado en sus folios y visado por la Jefatura SuPe
rior o Comisaría de Policía correspondiente. según el modelo
que figura en el anexo I. En el mismo se reseñarán los con
tratos concertados por ellas, indicando los números de homolo
gación de los elementos empleados en cada caso.

Las Empresas titulares de Centrales de Alarma llevarán,
además, un libro-registro específico. con las mismas formalida
des -que el anterior. según modelo que figura en el anexo lI.
en el que se anotarán 1M alarmas o avisos que reciban.

las Empresas dedicadas al transporte de fondos y valores
llevarán, con las mismas formalidades, un libro-registro espe
cial, según el modelo que figura en el anexo lIY.

Los libros-registro a que se refieren 106 párrafos anteriores.
se llevarán por las Empresas de Seguridad, tanto en las oficinas
principales como en las delegaciones O sucursales en que se
desarrollen las respectivas adividades.

Art. 22. Durante el primer trimestre de cada afta, las Em
presas de Seguridad remiti:rán a la Dirección de la Seguridad
del Estado una Memoria explicativa de las actividades desarro
lladas en el año anterior.

IV inspección. 'nfracciones, expedientes san.ciona.dores

Art. 23. La inspección del funcionamiento de las Empre5a6
de Seguridad. así como la vigilancia resPecto del cumplimiento
de las normas que les sean de aplicación, corresponderá orde
narla a las siguientes autoridades:

al- Al Director de la Seguridad del Estado y al Director ge
neral de la Policía. a través de la Comisaría General de Seguri-
dad Ciudadana, en cualquier caso. .

b) Al Gobernador civil de ln provincia. a través de la Jefa
tura Superior, ComiBaría Provincial o Local de Policía cuando
las Empresas se circunscriban al ámbito provincial. .

El Director general de la Policía, a través de la Comisaria
Gene~al de Seguridad Ciudadllha, dictará las instrucciones ne
c?sanas para una mayor coordinación y eficacia en la inspec
ción y control de las Empresas de Seguridad.

Art. 24. Lu inspección de las deped.encias. lIUitataciones.
documentación y libros-registro de las Empresas de Seguridad
se efectuará por los funcionarios del Cuerpo SuPerior de Policía.
estando obligadas las citadas Empresas a poner a dispOSición de
los mismos cuantos documentos o libros les requieran para
llevar a cabo la función de inspección.

Levantarán la correspondIente acta y remitirán una coPia
del acta original y del informe respectivo a la Comisaria Gene
ral de Seguridad Ciudadana. cuando la inspección revelare la
existencia de irregularidades en la actuación de la Empresa o
infracciÓn de las normas vigentes.

Las actas df'berán ser firmadas, con los funcionarios. por los
representant('s legales o personas autorizadas de la Emprpsa
inspeccionarla

A.t. 25. Se consideran infracciones de carácter general de
las normas qUH regulan la prestación de servicios por Empresas
de Seguridad las siguientes:

1. Entrar <lO funcionamiento la Empresa de Seguridad sin
estar inscrita en el Registro a que se refiere el articulo 2
del Real Decreto 880/1981, de B de mayo.

2. De6arrollar actividades distintas de aquéllas para las que
le hubiesp habilitado la i.nscripción en el Registro, o en
ámbitos t,'rritoriales diferentes de los que consten en la
misma.

3. No comunicar a la Dirección de la Seguridad del Estado
las variaClOnes posteriores a la Inscripción, que modifiquen
los req\lisltos enumerados en el artículo ,3 del Real Decreto
B801198L

4. No comunicar a la Dirección de la Seguridad del EBtado
las variaclones que se produzcan en la composición de los
órganos de administración y cuadros directivos de la Em
presa. así como las altas y bajas de los mismos y a los
Gobiernos Civiles respectivos las de los Vigilantes Jurados
de Seguridad.

5. Carecer del libro-registro previsto en el artículo 17 del Real
Decreto BRO/1981. no inscribir en el mismo los contratos o
no llevarla con las formalidades que dicho articulo y la
presente Orden establecen.

6. Carecer las Empresas titulares de Centrales de Alarma del
libro· registro que determina el artículo 13 del Real Decreto
880/1981

7. Omitir el envío a la Dirección de la Seguridad del Estado.
dentro- del plazo establecido. de la Memoria anual deta
llando las actividades realizadas.

8. Negarse a prestar la colabora~ión y el apoyo debidos a los
Cuerpos y Fuerzas de la Seguridad del Estado u ocultarles
las informaciones que deban comunicarse.

9. La utili '.ación sin la preceptiva homologación por el Minis
terio dE' Industria y Energia de aparatos, vehículos, equiPOS
o instrumentos electrónicOó, siempre que se hubiesen apro
bado las normas necesarias para tal homologación

10. Poner l'n funcionamiento Centrales de Alarma sin disponer
de la autorización necesaria.

11. Transmitir. por negligencia, deficiente funcionamiento o
falta dl' vorificación previa de las Empresas, falsas alarmas
a los Centros correspondientes de los Cuerpos y Fuerzas de
Seguridad del Estado; no transmitir las alarmas que se
registren. o transmitirlas con retraso injustificado.

12. Utilizar vBhiculos con lanza-destellos o sistemas acústicOS
que impliquen preferencia de Paso o con características es
peciales somejantes a las de los Q,.\le usan los Cuerpos y
Fuerza;-. d.~ Seguridad del Estado.

Art 26. CunstituYen infracciones de las normas específicas
que regulan la prestación de servicios con Vigilantes Jurados
de Seguridad as siguientes;

1. Desarrollar sus actividades la Empresa sin tener nombrado
Jefe de Seguridad o sin contar con la conformidad de la
Dirección de la Seguridad del Estado.' .

2. Carecer dl~ armero o caja fuerte, debidamente instalado en
la sede social de la Empresa y sus delegaciones, con el pre·
ceptivo certificado de idoneidad expedido por la Guardia
Civil.

3. La negligí'ncia o abandono de la custodia de las armas en
los correspondientes armer:os, fuera de las horas de servi-
cio de los Vigilantes Jurados. '

4. No asignar arma concreta a cada Vigilante Jurado para
la. prestación del servicio.

5. Utilizar para ll:~ realización de servicios esPecificas de Vi
gilantes Jurados a personal diferente del debidamente iura~
mentado por los respectivos Gobiernos Civiles.

6. La. prestación de servicios sin la debida uniformidad, arma
mento y demás atributos de la función de Vigilante Jurado.

7. Utilizar placa-distintivo que no sea la numerada. y especí
fica de cada. Vigilante Jurado.

B. El uso del uniforme reglamentario de los Vigilantes Jura.~
dos por porsonal no juramentado_

9. No hacer constar oportunamente en los títulos de Vigilante
Jurado lo~ actos relativos a la toma de posesión y cese.

10. No promover la práctica de ejercicios periódicos de tiro
por los Vigilantes Jurados.
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Art. 27. Son infracciones de las norIDas especificas que re
gulan la prestación de servicioe por Empresas dedicadas al
transporte de fondos y valores las siguientes:

1. No realizar los traslados de fondos y valores de cuantía su
perior a 1.000.000 de pesetas en vehículos blindados, o hacer
lo sin la dotación regltlmentaria de Vigilant~ Jurados o
sin observar las debidas garantías de seguridad y secreto
en su programación e itinerario. .

2. Realizar traslados de fondos y valores de cuantía superior
a 50.000.000 de pesetas siD efectuar en tiempo y fanna. las
comunicaciones prevenidas en el artículo 15 del Real De
creto 880/198l.

'3. No reunir los vehículos blindados utilizados para el trans
porte de fondos y valores las caracterbticas técnicas exi
gidas.

"'. Carecer en dichos vehículos de la. escoPeta. de repetición
que establece el articulo 5.° de la Orden de 1 de julio de
1981.

5. La inobservancia por los Vigilantoo Jurados que integran la
dotación del vehículo blindado. de las norma.s para. la. pres
tación del servicio contenidas en los artículos 2.°, 3.0 Y 4.° de
la Orden de 1 de julio de 1981.

6. No llevar en los citados vehículos la cartilla que determina
el artículo 6.0 de la Orden de 1 de julio de 1981, o no anotar
oportunamente en ella las revisiones a qUe alude el men
cionado articulo.

7. Carecer del libro-registro de talones o cheques, tenerlo sin
186 formalidades prevenidas o dejar de anotar en él los datos
a que se refieren al artículo 16 del Real Decreto 88011981 y
la presente Orden.

Art. 28. Se consideran infracciones de las normas esPecificas
que regulan la prestación- de servicios por Empresas dedicadas
a la instalación de sistemas de seguridad 188 siguientes:

1. La utilización sin la debida homologación del Ministerio de
Industria y Energía de li.paratos. equipos o instrumentos elec
trónicos que fa'tJrlquen o Instalen, siempre que se hubiesen
dictado las nor"-las ¡:¿-rtinent8l'l para tal homologación, o sin
tener grabaqo en los mismos el correspondiente contraste.

2. Desarrollar su actividad con personal que no posea la titu
lación exiB"ida, con arreglo a la plantilla aprobada.

Art. 29. Cuando se detecten irregularidades en la instalaciÓn
o funcionamiento de las Empresas de Seguridad por los servi~

ci06 de inspección y control. o se reciban denuncias concretas
respecto a las mismas, se instruiré. el correspondiente expe
diente, por la. Comisaría General de Seguridad Ciuda.dana, Je~
fatura Superior, Comisaría Provincial o Local de Policía, según
proceda, de acuerdo con las normas de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

En el expediente se comprobarán los hechos y- se practicarán
cuantas diligencias se consideren necesarias para un mayor
esdarecimiento de los mismos, siendo preceptivo, en todo caso,
el informe de la Comisaria General de Seguridad Ciudadana;
elto'vándose la propuesta de resolución con _todo lo actuado a la
autoridad' competente, que impondrá, en 'su caso, la sanciOn
que proceda, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo lB del
H'cal Decreto 880/1981, de 8 de mayo, atendidas la naturaleza.
circunstancias y gravedad de la infracción, as1 como, en su
caso, la reiteración en la misma.

La resoluciÓn que recaiga será notificada al interesado. de
conformidad con 10 dispuesto en la Ley de Procedimiento Ad~

mi nistrativo.

DlSPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publícación en el ...BoleHn Oficial del Estado...

Lo digo a VV. EE. y- a VV. II. a los efectos oportun06.
Dios guarde a VV. EE y a VV. n.
Madrid, 2B de octubre de 1981.

ROSaN PEREZ

Excmos. Sres. Director de la Seguridad del Estado. Subsecreta
rio del Departamento y Director general de la Guardia Civil,
e ilustrísimos seilores Director general de la Policía y Secre~

tario general Técnico del Departamento.

ANEXo 1
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